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Como de todos los sectores deportivos es cono-
cido, el nombramiento de David Corrales como 
director del Instituto Municipal del Deporte, ha 
sido un rotundo fracaso y hoy que solamente le 
quedan poco menos de ocho meses como direc-
tor, la sigue embarrando y feo, todo debido al 
desconocimiento de la Ley del Deporte, las fun-
ciones y facultades como director del Instituto  
sumado todo esto a su prepotencia, soberbia y 
arrogancia, se ha ganado el repudio de la mayo-
ría de las ligas deportivas de Agua Prieta.
En primer lugar hay que aclarar que el Instituto 
del Deporte no es el director del mismo, ni las 
instalaciones, sino que lo componen las Ligas 
Municipales afiliadas y los deportistas de todas 
las disciplinas y ramas.
Hay que aclarar que las ligas son autónomas, es 
decir que tienen sus propios estautos y persona-
lidad jurídica propia y se afilian al Instituto del 
Deporte para poder hacer uso de las instalacio-
nes y campos deportivos.
Hace días David Corrales tuvo una sesión a puer-
ta cerrada para nombrar la nueva mesa directiva 
de la Liga Municipal de Basquetbol, siendo que él 
no tiene vela en el entierro, pues como se men-
ciona, las ligas son autónomas y los delegados 
eligen a sus directivos, no teniendo que interve-
nir para nada el director del deporte, nada más 
como testigo e invitado especial si se le pide y 
ya cuando quede forma la directiva con el acta 
constitutiva, se le invita a tomarles la protesta a 
los nuevos directivos, hasta ahí.
Pues no, este compita que anda miando fuera 
del hoyo, presidió la junta citada e incluso se dio 
el lujo de regañara a los delegados que llegaron 
tarde y dejó a varios afuera, ja, ja, ja.
Se hace saber también que el Instituto del De-
porte depende de la Secretaría de Desarrollo 

Sigue rematado el director del Instituto 
Municipal del Deporte, David Corrales

Social que preside el profesor 
Gildardo Mendoza.
El Instituto del deporte no es 
una paramunicipal como Oo-
mapas, el DIF y Oldap, y Corra-
les se ha empecinado en hacer 
del instituto una caja recauda-
dora de dinero y cobra por el 
uso de las instalaciones y cam-
pos amenazando con vetar a las 
ligas si no pagan, son más que 
chingaderas.
Se le olvida que el Instituto del 
Deporte está para dar, para ayu-
dar, para apoyar a los deportis-
tas en todos los aspectos, no 
para cobrarles para practicar 
deporte y tener niños, jóvenes 
y adultos ocupados en activida-
des sanas y recreativas, fomen-
tando la salud física para que no 
se desvíen por malos caminos.
La misión del Instituto Munici-
pal del Deporte es planear, de-
sarrollar, vigilar, fomentar y  es-
timular  la práctica  y  enseñanza  

del  deporte,  la  cultura  física  y  el  desarrollo  in-
tegral  de  los individuos en el municipio de Agua 
Prieta, Sonora.
Incluso el regidor José Pacheco, presidente de la 
Comisión del Deporte, no ha hecho nada para 
frenar los abusos de este sujeto y exigirle el cum-
plimiento que la Ley de Gobierno y Administra-
ción Municipal, que estipula claramente las fa-
cultades, obligaciones y atribuciones del director 
en turno. 
Art. 67.- Comisión de Espectáculos Públicos Re-
creación y Deporte
La Comisión de Espectáculos Públicos Recrea-
ción y Deporte tiene las siguientes atribuciones:
I.- Dictaminar respecto de los asuntos relativos a 
los proyectos de Reglamento, iniciativas de Ley, y 
disposiciones normativas de observancia general 
en materia de espectáculos públicos, recreación 
y deporte del Municipio.
II.- Vigilar el cumplimiento del reglamento de es-
pectáculos y actividades recreativas, en apoyo al 
desarrollo social.
III.- Proponer al Ayuntamiento la ejecución de 
obras para crear, mantener, conservar y ampliar 
unidades deportivas y recreativas del Municipio.
V.- Proponer al Ayuntamiento los proyectos ne-
cesarios para promover, impulsar planificar y es-
timular la práctica del deporte en el Municipio, 
especialmente entre los jóvenes y la creación de 
espacios públicos de recreación.
VI.- Proponer al Ayuntamiento la adopción de 
políticas y medidas para optimizar los recursos 
Municipales en las materias señalas en la frac-
ción anterior, vigilando el cumplimiento de los 
programas correspondientes.
VII.- Promover nuevos lugares de entretenimien-
to destinados al público.
V.- En general aquellas que el Ayuntamiento le 

encomiende.
Pues el regidor Pacheco, no ha hecho nada al 
respecto.
De la Secretaría de Desarrollo Social
Artículo 94.- La Secretaría de Desarrollo Social se 
conforma de las áreas administrativas y perso-
nal responsable de sus funciones en materia de 
desarrollo social de la comunidad, deporte, edu-
cación, cultura, salud, proyectos de obra social, 
atención y coordinación ciudadana.
VI. Promover y coordinar las políticas públicas 
en materia deportiva, la cultura física y la recrea-
ción.
VII. Apoyar a las organizaciones ciudadanas así 
como a las dependencias que dentro de la nor-
matividad establecida impulsen el deporte.
VIII.- Administrar el uso de las instalaciones de-
portivas pertenecientes al Municipio.
¿Qué dice la Ley?:
Desde que se toma posesión del puesto, el di-
rector debe conformar el Consejo Consultivo del 
Deporte, precisamente para evitar todas estas 
pendejadas que comete David Corrales.
Ley del Deporte para el Estado de Sonora
Artículo 51.- La función principal de los Consejos 
Municipales del Deporte en cada uno de los mu-
nicipios, será la de coadyuvar con los institutos 
municipales del deporte, en el fomento al depor-
te en sus respectivos territorios. 
Art. 52.- Es obligación de los Consejos Munici-
pales del Deporte, evaluar permanentemente la 
práctica del deporte en el municipio, proponien-
do las recomendaciones que considere adecua-
das para el cumplimiento de los programas.
Artículo 53.- Los Consejos Municipales del De-
porte se integrarán con:
I.- Un representante del gobierno municipal 
que será el director del Instituto Municipal del 
Deporte.
II.- Un representante de las instituciones educa-
tivas en el Municipio.
III.- Un representante de las Asociaciones De-
portivas en el Municipio.
IV.- Un representante de la iniciativa privada.
V.- Un representante de los Cronistas Deporti-
vos del Municipio.
VI.- La Comisión de Deporte del Ayuntamiento.
VII.- Un representante de la Secretaría de Salud.
VIII.- Un representante de las etnias en el Mu-
nicipio.
IX.- Un representante deportivo de las personas 
con discapacidad.
X.- Un representante del Instituto del Deporte 
de los trabajadores en el Municipio.
Pues Corrales ha ignorado por completo esto y 
se maneja a su antojo y capricho y está peleado 
ya con casi todas las ligas.
Art. 54.- Además de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, los Consejos tendrán las siguientes 
funciones:
I.- Proponer a las autoridades competentes en la 

Pasa a la página 2
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materia las políticas y acciones tendientes a de-
sarrollar y elevar el nivel del deporte en el mu-
nicipio;
II.- Impulsar la participación en el Sistema Esta-
tal del Deporte de los sectores público, social y 
privado, de los deportistas y sus organismos, así 
como de las comunidades étnicas existentes en 
el municipio;
III.- Concertar las acciones, recursos y procedi-
mientos de los integrantes del Sistema Estatal 
del Deporte, dentro de su participación en los 
programas deportivos establecidos para la aten-
ción de las prioridades previstas; y,
IV.- Las demás que le otorguen otras disposicio-
nes legales y reglamentarias.
Art. 55.- Los Consejos Municipales deberán vi-
gilar que los planes y programas municipales se 
adecuen a los generales del Estado.
Art. 56.- Corresponde a los Ayuntamientos del 
Estado la organización, desarrollo y fomento del 
deporte en sus municipios.
Art. 57.- Los municipios podrán integrarse al Sis-
tema Estatal del Deporte mediante la celebración 
de los convenios de coordinación respectivos.
Art. 58.- Los Ayuntamientos dentro del Sistema 

REMATADO DAVID CORRALES...................... Estatal del Deporte tienen las siguientes funcio-
nes:
I.- Planear, programar, presupuestar y coordinar 
las actividades deportivas en el ámbito munici-
pal.
II.- Integrar en los términos de esta Ley los Con-
sejos Municipales como marco de participación 
coordinada y concertada dentro del Sistema Es-
tatal del Deporte.
III.- Otorgar estímulos, premios o apoyos eco-
nómicos a las personas y organismos que des-
taquen en la promoción, organización y práctica 
del deporte.
IV.- Fomentar los programas de carácter deporti-
vo de acuerdo al Programa Estatal del Deporte. 
V.- Prever que las personas con discapacidad, así 
como los grupos indígenas que existan en su lo-
calidad tengan las facilidades para realizar ade-
cuadamente sus actividades deportivas.
Todo esto por pendejo e ignorante y aparte por 
sus huevotes, David Corrales lo ha ignorado Y 
más si tiene el apoyo del alcalde, “Tuchy” Mon-
taño, otro que de organización deportiva no sabe 
nada, eso sí, toma muy buenas fotos, nomás.
Pero de esto la culpa la tienen los deportistas por 
agachones, los amenazan con castigarlos y se la 

creen pero no se unen para protestar en contra 
de este sujeto prepotente y sangre de cochi.
Total que ya se le fueron los tres años a David 
Corrales y ningún proyecto presentó.
Y aquí está el meollo del asunto, su misión es co-
brar, porque anda con un grupito de adinerados 
que le pagan por el uso de las instalaciones, ol-
vidando que la prioridad la tienen los deportis-
tas de tipo amateur y no los profesionales.
Es bueno que se promueva el espectáculo de-
portivo profesional, pero sin perjudicar a las ligas 
como el basquetbol en este caso, que suspende 
el uso de las canchitas de la Unidad Deportiva, 
de la cancha del CUM y ahora la del gimnasio 
municipal, pues le cobra al hermano del alcalde 
de Cananea, por el uso del gimnasio municipal 
para el desarrollo de los juegos del Cibacopa o 
como se llame, ahí se cuaja el cabrón haciendo 
negocio.
Pero como esto ya no va a cambiar, por agacho-
nes y dejados los deportistas, pues que se chin-
guen, siendo tan sencillo solucionar estos con-
flictos que el mismo “sangre de cochi” provoca.
Simplemente le vale madre y sus huevotes son 
los que cuentan. Así nomás. Esa ha sido la 4T en 
el deporte en Agua Prieta. Ni modo.
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Por el Dr. Gara-BatoPor el Dr. Gara-Bato

CONSULTORIO
G R A T U I T O

1.- Querido doctorcito: ¿Qué es lo mejor de la 
vida? 

Rafael Santacruz 
Estimado “Gallo”: 
     ¡Lo que dejamos pasar mientras estamos 
haciendo otra cosa! 
 

2.- Querido doc: ¿Cuál es el pez que da leche? 
Miguel Andana 

Estimado “Pirata”: 
          ¡Pues el pezón! 

 

3.- Querido doctorcito: ¿Cómo se disfrazan de 
piratas los mayitos?  

Jorge Urrea 
Estimado “Chino”: 
   ¡Según el Pompis Soto, se ponen un par-
che en los dos ojos! 
 

4.- Querido doc: ¿Me puede dar un ejemplo de 
piropo que tenga relación con el resfriado?  

Francisco Rivera  
Estimado “Kaki”: 
  ¡Sí, es aquel que dice: “Cómo me gustaría 
ser catarro para agarrarme de tu pecho y 
no soltarme! 
 

5.- Querido doctor: ¿Dónde guarda la calidad 
moral Rafael “El Pelón” Othón?  

Pepe Gastélum 
Estimado “Mono Sonso”:  

           ¡En la hielera! 
 

6.- Querido doctor: ¿Por qué los chinos ya re-
basaron en poder económico y riqueza a los 
gringos y con más razón a nosotros los me-
xicanos?  

Oscar Careaga 
Estimado “Chavarría”:  
¡Porque cuando en Estados Unidos y en 
México es de noche, en China es de día, por 
lo tanto cuando los gringos y nosotros los 
totonacas estamos roncando ensartados de 
la vida, ellos están trabajando!. 

 

7.- Querido doc: ¿Por qué dicen que los gallos 
son mandilones?  

Martín Salayandía 
Estimado “Pirulí”:  

 ¡Porque las gallinas son las de los huevos! 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

° No cobramos comisión por ventas.
° Tenemos el mejor punto de venta en Agua 
Prieta.

 #VamosEmprendedores, muestra tu producto
Eres emprendedor/a y estás buscando espacio para exhibir tu producto o servicio?

AURA CONCEPT STORE
Te invitamos a conocernos! 

Calle 1 y 2 avenida 4 local 1 @mercadoelcallejon
Mándanos inbox para más información

° Publicamos tu marca en nuestras redes sociales 
para que llegue a más personas.

° Tenemos un horario de lunes a sábado. ° Ex-
celente atención al cliente.

https://www.facebook.com/hashtag/vamosemprendedores?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZULQs5f45BHKHGAFISntVeDJ1eERc4s_EQh8AoiBIZA7K1riSnMaO-lv6Ti_3m-WjWKJwGm0fBZmAFZIfkn2L-bUIDZ43Xp2pATOLDcHKXv1HC3cxvxf75E5wfyxUL0_mxvqWC8-nk-z18Ko4v5bXGl_DEwUpadgVeBTyPrP15Zfg&__tn__=*NK-R


44 Página Agua Prieta, Sonora, Viernes 26 de Enero de 2024
DE AGUA PRIETA

l ClaríE n

Por José “Chery” NoriegaPor José “Chery” Noriega

OhOh
Témpore...Témpore...

Pasa a la página 5

Coyotes del Tec campeones de la Liga Municipal de Béisbol de Segunda Fuerza Temporada 2013 al derrotar en la final a Padres. El equipo lo integraron: Leo Muñoz, Jesús 
Ceceña, José García, José Gámez, Luis Denogean, Ricardo Quijada, Jairo Búzane, Edgar García, Armando Quijada, Martín Cárdenas, Irving Miranda, Ismael Amarillas, Edgar 
Cota, Guillermo González, V. Campa. V. Tarazón, Alvaro Córdova y C. Amarillas. Manejador: Edgar Cota.   

Rieleros campeón de la Liga de Veteranos Master, en el 2013.

La historia del Beisbol en AP
(Parte 59)

El 2 y 3 de marzo se jugaron las semifinales 
de la Liga Municipal de Beisbol de Segunda 
Fuerza Invierno 2013, donde Frutería Gal-

ván eliminó a Texanos y Llantera Zulexa a Leo-
nes para pasar a la serie final. 
La serie por el título entre Llantera Zulexa de Ar-
mando “Mandorras” Martínez y Frutería Galván 
de Alonso “Pelón” Galván, inició el 9 de marzo 
y terminó el domingo 17, al ganar en 5 partidos 
Frutería Galván y coronarse campeón. El juga-
dor más valioso fue Joel Islava.

Frutería Galván fue el campeón de la Liga de 
Segunda Fuerza en la Temporada de Invierno 
2013.
El 7 de abril, el equipo Bachos de Rubén “El Ba-
cho” Chávez, ganó el campeonato de la Liga 
Municipal de Béisbol de Veteranos Temporada 
Invernal 2012-2013, al derrotar en la final en dos 
juegos al equipo Blases.
El 27 de abril iniciaron los playoffs de la Liga de 
Béisbol de Segunda Fuerza CTM, Temporada 
2012-2013, Rusbayo eliminó a Transportistas; 
Chipilones a Diablos; Novatos a Frutería Galván 
y Farmacia La 29 a Blue Panter.
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 Bachos campeón de la Liga Municipal de Béisbol de Veteranos Temporada Invernal 2012-2013.

Gallos campeón de la Liga de Segunda Fuerza CTM en el 2013

Las semifinales de la Liga CTM se jugaron el 4 y 
5 de mayo en las cuales Chipilones dejó fuera a 
Novatos y Farmacia La 29 al Rusbayo, para pasar 
a disputar el campeonato. 
La serie por el título entre Chipilones de Javier 
Villa Farmacia La 29 de Alonso Zamudio, inició el 
12 de mayo y finalizó el domingo 26 al ganar en 5 
partidos los Chipilones y coronarse campeones 
de la Temporada 2012-2013. El jugador más va-
lioso fue Rafael Alvarado.
El 29 de junio se inauguró la Temporada 2013 de 
la Liga de Béisbol de Segunda Fuerza CTM, con 
14 equipos: Ladrillera, Farmacia 29, Atléticos, 
Angeles, Chipilones, Diablitos, Frutería Galván,  
Manos Negras, Yaquis, Gallos, Astros, Venados, 
Bandoleros y Barrio Ferrocarril.
El 20 de julio se inauguró la Temporada de Vera-
no 2013 de la Liga Municipal de Béisbol de Se-
gunda Fuerza, que fue dedicada a “Mandy” Mo-
reno y Leonel Toscano con la participación de 12 
equipos: Leones, Coyotes, Cabullona, Nacozari, 
Pistones, Hotel Sonora, Padres, Texanos, Vem 
Mex, Llantera, Frutería Galván y Construcciones 
Palma.
El 12 de octubre inició la serie por el título de la 
Liga de Béisbol de Veteranos, de 40 años, Tem-
porada 2013, entre Rieleros y El Traque y finalizó 
el domingo 13 al coronarse campeón Rieleros al 
ganar en 2 partidos. Con este título, Rieleros lo-
gró su undécimo campeonato.
El 10 de noviembre se jugó la final de la Liga Mu-
nicipal de Béisbol de Veteranos Master, entre 
Reumas y Rieleros, coronándose campeón Rie-
leros, en dos partidos. 
El 26 de octubre iniciaron los playoffs de la Liga 
Municipal de Béisbol de Segunda Fuerza, Tem-
porada 2013, en los que Hotel Sonora eliminó a 

OH TEMPORE..............................................

Pasa a la página 6
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Leones; Coyotes a Frutería Galván; Cabullona a 
Texanos y Padres a Nacozari.
La semifinal de la Liga de Segunda Fuerza se 
jugó el 16 y 17 de noviembre en la cual Padres 
eliminó a Hotel Sonora y Coyotes a Cabullona, 
para pasar a disputar la final. 
La serie por el campeonato entre Coyotes Tec 
de Edgar Cota y Padres de Marco Avilés inició el 
16 de noviembre y terminó el 1 de diciembre al 

Chipilones campeón de la Liga Municipal de Béisbol de Segunda Fuerza CTM, Temporada Invernal 2012-2013.

ganar en 5 juegos Coyotes y coronarse campeón 
de la tempo-rada 2013. El jugador más valioso 
fue Leo Muñoz.
El 16 y 17 de noviembre se jugaron los playoffs 
de la Liga de Béisbol de Segunda Fuerza CTM, 
Temporada 2013, en los que Gallos eliminó a 
Mofles Sánchez; Venados a los Atléticos; Frute-
ría Galván a Yaquis y Farmacia La 29 a Ladrillera.
La semifinal de la Liga CTM se jugó el 23 y 24 de 
noviembre,  Gallos eliminó a Venados y Farma-

cia La 29 a frutería Galván, para pasar a disputar 
el campeonato. 
La serie por el campeonato de la Liga CTM entre 
Gallos de Martín Castillo y Farmacia 29 de Alon-
so Zamudio inició el 29 de noviembre y terminó 
el 7 de diciembre ganando en 4 partidos Gallos 
y coronarse campeones. El jugador más valioso 
fue Arturo Miranda Jr.
En la próxima edición recordaremos la tempora-
da del año 2014, pero mientras me recuesto a 
recordar y a exclamar un: ¡Oh Témpore!

OH TEMPORE .............................................
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Por Makamen Corella

OBITUARIOOBITUARIO

Sr. Ramón Rogelio Luna Loreto 
Falleció el 13 de enero. Edad 81 
años. El día 14 su cuerpo fue ve-
lado en la Capilla Paloma de Fu-
neraria Campos de Luz. El día 15 
se le ofició misa de cuerpo pre-
sente en la Parroquia Cristo Rey. 
Descanse en paz. Servicios a car-

go de Funeraria Campos de Luz.
Sr. Lizardo Jaime Erives Rodríguez 

Falleció el 12 de enero. Edad 56 
años. Su cuerpo fue velado la 
Capilla San Alberto de Funeraria 
Barragán. El día 13 se le ofició 
misa de cuerpo presente en la 
Parroquia de Nuestra Señora de 

Guadalupe y fue sepultado en Parque Funerario 
Renacimiento. Descanse en paz. Servicios a car-
go de Funeraria Barragán.

Sr. Cuauhtémoc Ríos 
Falleció el 11 de enero. El día 17 su cuerpo fue 
velado en la Capilla Monte de los Olivos de Fu-
neraria Renacimiento. El día 18 se le ofició misa 
de cuerpo presente en la Parroquia de Nuestra Se-
ñora de los Ángeles. Que en paz descanse. Servi-
cios a cargo de Funeraria Renacimiento.

Sr. Marco Antonio Velarde 
Falleció el 15 de diciembre de 2023. El día 13 de 
enero de 2024 fue velado en la Capilla Monte de 
los Olivos de Funeraria Renacimiento donde se 
le ofició un servicio religioso. Descanse en paz. 
Servicios a cargo de Funeraria Renacimiento.

Sr. Alfonso López 
Falleció el 14 de enero. Edad 54 años. Su cuerpo 
fue velado en el que fuera su domicilio en calle 
3 y 4 avenida 44 A. El día 15 se le ofició misa 
de cuerpo presente en la Parroquia Cristo Rey. 
Descanse en paz descanse. Servicios a cargo de 
Campos de Luz.

Sr. José Alfredo Gallardo 
Falleció el 13 de enero. Edad 60 años. Su cuerpo 
fue velado en la Capilla Ruiseñor de Funeraria 
Campos de Luz. El día 14 se le ofició misa de 
cuerpo presente en la Parroquia del Sagrado Co-
razón de Jesús. Que en paz descanse. Servicios a 
cargo de Campos de Luz.

Sra. Elva Valencia 
Falleció el 12 de enero. Edad 78 años. Su cuer-
po fue velado en la Capilla Colibrí de Funeraria 
Campos de Luz donde se le ofició un servicio 
religioso. Descanse en paz. Servicios a cargo de 
Funeraria Campos de Luz.

Sr. Daniel Hans Batista Orona 
Falleció el 14 de enero. Edad 52 años. Su cuer-
po fue velado en la Capilla Alondra de Funera-
ria Campos de Luz. Descanse en paz. Servicios a 
cargo de Funeraria Campos de Luz.

Sra. Olga Herrera González 
Falleció el 13 de enero. Edad 52 años. Su cuerpo 
fue velado en el que fuera su domicilio en calle 
38 y 39 avenida 1 Industrial. Descanse en paz 
descanse. Servicios a cargo de Funeraria Campos 
de Luz.

Sr. Pedro Alejandro Gómez Márquez
Falleció el 11 de enero. Edad 70 
años. El día 12 su cuerpo fue velado 
en la Capilla San Juan de Funeraria 
Barragán. El día 13 se le ofició misa 
de cuerpo presente en la Parroquia 
del Sagrado Corazón de Jesús. Que 

en paz descanse. Servicios a cargo de Funeraria 
Barragán.

Adriana Amado 
Falleció el 13 de enero. Su cuerpo 
fue velado en capilla San Juan de 
Funeraria Barragán. El día 14 se 
le ofició un servicio religioso en la 
misma capilla y fue sepultada en el 
nuevo panteón municipal. Descanse 

en paz. Servicios a cargo de Funeraria Barragán.

Sr. Armando Enríquez Amaya 
Falleció el 7 de enero. Edad 90 
años. El día 15 su cuerpo fue vela-
do en St. Andrew’s Parish. El día 
16 se le ofició misa en la Parroquia 
de San Martín de Porres de calle 10 

avenida 10. Que en paz descanse. Servicios a car-
go de Funeraria Barragán.

Sra. Gavina Enríquez Huásica 
Falleció el 14 de enero. Edad 83 
años. El día 15 su cuerpo fue vela-
do en capilla San Juan de Funeraria 
Barragán. El día 16 se le ofició misa 
de cuerpo presente en la Parroquia 
de Nuestra Señora de Guadalupe y 
fue sepultada en el panteón Jardines 

de Cristo Rey. Descanse en paz. Servicios a cargo 
de Funeraria Barragán.

Sr. Edmundo Franco Cota 
Falleció el 16 de enero. Edad 80 
años. El día 17 su cuerpo fue velado 
en la Capilla San Juan de Funeraria 
Barragán. El día 18 se le ofició misa 
de cuerpo presente en la Parroquia 
del Sagrado Corazón de Jesús. Des-

canse en paz. Servicios a cargo de Funeraria Ba-
rragán.

Sra. Lilián Ibeth Gámez de Luna 
Falleció el 17 de enero. Edad 46 
años. El día 18 su cuerpo fue vela-
do en la Capilla San Juan de Fune-
raria Barragán, donde se le ofició 
un servicio religioso. El día 19 fue 
sepultada en Parque Funerario Re-
nacimiento. Que en paz descanse. 

Servicios a cargo de Funeraria Barragán.
Guadalupe Valencia viuda de Esquer   

Falleció el 18 de enero. Edad 78 
años. Su cuerpo fue velado en el 
que fuera su domicilio en calle 48 
y 49 avenida 11 y 12. El día 19 se 
le ofició misa de cuerpo presente en 
la Parroquia de Nuestra Señora de 

Guadalupe y fue sepultada en el panteón Jardines 
de Cristo Rey. Descanse en paz. Servicios a cargo 
de Funeraria Barragán.

María de los Ángeles García Tánori 
Falleció el 21 de enero. Edad 88 
años. El día 21 su cuerpo fue velado 
en la Capilla San Juan de Funeraria 
Barragán. Descanse en paz. Servi-
cios a cargo de Funeraria Barragán.

Bertolda Rodríguez Blanco 
Falleció el 21 de enero. Edad 91 
años. Su cuerpo fue velado en la 
Capilla Privada Emaús, de calle 35 
ave. 9. Que en paz descanse. Servi-
cios a cargo de Funeraria Barragán.

Que en paz descanse. Servicios a cargo de Fune-
raria Barragán.

 
Que en paz descanse. Servicios a cargo de Fune-
raria Barragán.

 
Que en paz descanse. Servicios a cargo de Fune-
raria Barragán.

Sr. Francisco Samaniego Martínez 
Falleció el 21 de enero. El día 22 se le ofició misa 
de cuerpo presente en la Parroquia Cristo Rey y 
fue sepultado en el panteón Jardines de Cristo 
Rey. Descanse en paz. Servicios a cargo de Fune-
raria Renacimiento.

Sra. Alicia Oros 
Falleció el 20 de enero. El día 22 se le ofició misa 
de cuerpo presente en la Parroquia de Cabullona 
y fue sepultado en el panteón municipal. Descan-
se en paz. Servicios a cargo de Funeraria Rena-
cimiento.

Sr. Luciano Juárez Martínez 
Falleció el 20 de enero. El día 22 se le ofició misa 
de cuerpo presente en la Parroquia de Nuestra Se-
ñora de Guadalupe. Descanse en paz. Servicios a 
cargo de Funeraria Renacimiento.

Sr. Manuel Jesús Hoyos Martínez 
Falleció el 22 de enero. Edad 65 años. 
El día 23 su cuerpo fue velado en el 
Velatorio Municipal de Naco, Sonora. 
El día 24 se le ofició misa de cuerpo 
presente en la Parroquia de Nuestra 

Señora de Guadalupe y fue sepultado en el ce-
menterio municipal. Que en paz descanse. Servi-
cios a cargo de Funeraria Barragán.

Daniel Estrada Loera 
Falleció el 23 de enero, en Tucson, Ari-
zona. Edad 72 años. El día 24 su cuerpo 
fue velado en Martínez Funeral Chapel 
y fue sepultado en South Lawn Ceme-
tery. Descanse en paz. Daniel fue cro-

nista deportivo en esta ciudad por muchos años, 
trabajando en el semanario El Porvenir del profe-
sor Luis Leyva Soto.

Pasa a la página 8
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Sra. Rosa Martha Guerrero Márquez 
Falleció el 23 de enero. Su cuerpo 
fue velado en la Capilla Sixtina de 
Funeraria Renacimiento. El día 24 
se le ofició misa de cuerpo presente 

en la Parroquia de Nuestra Señora de Guadalupe 
y fue sepultada en el panteón Jardines de Cristo 
Rey. Que en paz descanse. Servicios a cargo de 
Funeraria Renacimiento.

Sr. Martín Norberto Gómez Lozano 
Falleció el 22 de enero, en Nogales, 
Sonora. Edad 59 años. Su cuerpo fue 
velado en la Capilla San Juan de Fune-
raria Barragán. El día 24 fue cremado. 
Que en paz descanse. Servicios a cargo 
de Funeraria Barragán.

Ana Patricia Moreno Sáinz 
Falleció el 9 de diciembre de 2023. 
Edad 41 años. Su cuerpo fue cre-
mado en Complejo Funerario Ba-
rragán. Descanse en paz. Servicios 
a cargo de Funeraria Barragán.

Leonardo Muñoz Sepúlveda 
Falleció el 20 de enero. Edad 34 años. El día 25 
su cuerpo fue velado en la Capilla Paloma de  Fu-
neraria Campos de Luz. Descanse en paz descan-
se. Servicios a cargo de Campos de Luz.

Sr. José Luis Sotelo “El Cocho” 
Falleció el 20 de enero. Edad 59 
años. El día 21 su cuerpo fue velado 
en el que fuera su domicilio en calle 
4 avenida Anáhuac. Que en paz des-
canse. Servicios a cargo de Funeraria 
Renacimiento.

OBITUARIO ................................................

Desde el pasado lunes 22 de enero, el Registro 
Público Vehicular (Repuve) de Sonora, instaló 
el módulo para apoyar a la ciudadanía intere-
sada en realizar el trámite de regularización de 
autos usados de procedencia extranjera.
El módulo está instalado en calle 14 avenida 44 
en el estacionamiento de la Casa de la Cultura. 
Los horarios de atención son de 8:00 am a 3:00 
pm, de lunes a viernes, previa cita generada a 
través del sitio oficial 
https://regularizaauto.sspc.gob.mx/
El trámite para generar la cita es gratuito. Si 
tiene dudas para realizar el trámite, acuda a la 
oficina de Desarrollo Social en calle Internacio-
nal avenida 10, de lunes a viernes de 8:00 am 
a 3:00 pm, donde sin costo podrán ayudarle.
Los dueños de los autos a legalizar deben con-
tar con el título original para los vehículos cuyo 
número de serie inicia con letra.
En caso de dudas sobre el proceso ingrese a la 
página de Repuve: repuvesonora.gob.mx

Ya opera aquí el Módulo Repuve para regularización 
de vehículos cuyo número de serie inicie con letra

https://regularizaauto.sspc.gob.mx/
http://repuvesonora.gob.mx
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Ensalada de Letras VencidasEnsalada de Letras VencidasEnsalada de Letras Vencidas
Por Mister Mak-Ana

El verdadero significado de las palabras…
H.- Hoy inicio clases no de gramática, sino más 
bien el entender en todo y por todo el idioma de 
Cervantes, tal como el conocido cogesor “Pakín 
Covara” Ponce, que la neta no sé qué quiere de-
cir “covara” pero se oye muy fello y más si se di-
che junto a cabezón, pos como que está cabrón 
este cogesor para llegarle en reversa. 
Pero debido a que el popular Pomposo Soto, 
quien dado al odio apache que siente por todo lo 
que huela a nativo de Navojoa a quienes de pla-
no agarró de carrilla y no se las saca ni pa’ miar 
me trajo para publicar una sarta de pendejadas 
que inventó y se las achaca a quienes en forma 
despectiva llama mayitos. 
Así pues proseguiré dando a conocer palabras 
decentes pero que también pueden tener otro 
significado todo como dijo “El Covara”, que todo 
es cuestión del color con que se mire. 
Hay van:
Excusado: Palabra que descifró el conocido 
agente aduanal José Juan “Chéfero” Zepeda, 
como un aparato que no está disculpado y por lo 
mismo todos y todas lo cagan.
Fea: Según la define el popular “Chilo” Valdez, 
mismo que dice viene siendo una mujer fea pero 
tan fella como el estar cagando y que te estén 
viendo, por lo cual por asustarnos de frente me-
jor optamos por cogerla por la retaguardia.
Fidelidad: Tal como la clasifica el popular y esti-
mado amigo Pedro “El Chango” Ysea, quien re-
calca al decir que fidelidad viene siendo lo que 
nomás ofrecemos a nuestra ñora u sea la dueña 
de nuestras quincenas, pero en verdad sí se la 
damos a nuestra querida.
Folklórico: Palabra la que según “El Bacho” 
Chávez por el simple hecho de tener 8 hijos y 
la trampa puesta y lo mejor que dice que con la 
“misma” dado que siempre la trae como carame-
lo y nunca se le dobla, por ello dice que folklóri-
cos son los nombres que gente civiliza-da le puso 
a sus hijos por ejemplo al mayor le pusieron:
“Debemos casarnos, agüelita de cartón”.
Al segundo le pusieron: “Pinche método del rit-
mo no sirve pa’ chingadas madres”.
Al tercero le pusieron: “Chingue mucho a su ma-
dre la pinche píldora”.
Güera Balín: Tal como bien la descifró el “Pelos 
Parados” Robles, quien dice viene siendo aquella 
mujer a la que besamos donde más le queremos 
besar y de lengüita y vaya que nos queda la pun-
ta de la nariz bien doradita y oliendo a pescado.
Hombre: Tal como Fidel “El Charras” Somoza, 
que viene siendo un cabrón que le encanta exhi-
birse siempre rodeado de lindas mujeres y des-
pués en privado se entrevista a escondidas con el 
“Ventanas” Acuña.
Incompatibilidad: Palabra que definió Andrés “El 
Puro” Ortiz, quien recalcó que incompatibilidad 
es cuando un galanazo como el Pepe Moreno, 
que mide de altura 2.10 metros y que ya puesto 
horizontalmente se acomoda con una nenorra 
de poco menos de un metro de altura y con sólo 
15 centímetros de profundidad.
Liberal: Según lo clasificó “El Chícharo” Gracia, 
éste viene siendo un prestigiado maestro conoci-
do como “El Cautín” todo un maistro de la Escue-
lita de Ortiz de Pinedo, quien a diario da clases a 
las más que bellas nenas del Guau-Guau y ya por 
la noche cobrar honorarios con cuerpomatic.
Kikina: Según lo clasificó nuestro chismógrafo 
Nacho Duarte , que en Tesorería Municipal por 
ser el chichí consentido del “Tuchy” y que claro 
por hacerse el sordo a todos los reclamos ya pin-
ta más que seguro el que en la próxima adminis-
tración municipal “El Chato” repita por vigésima 
quinta administración consecutiva.
Pues bien éste clasificó a la “Kikina” como un 
más que reverendo joto mismo que al ponerle 
enfrente a una chula pedorra luciendo cuero de 

rana y a un súper garañón, se queda con el Che-
no, mejor conocido con el remoquete de “El Sie-
te Palos”.
Macho: Tal como “El Pelón” Othón, que clasificó 
como macho u mejor dicho súper macho, según 
él ahí encaja que ni mandado hacer el cabrón 
“Chuto” Irigoyen, quien nomás se deja caer en-
tre pecho y espalda un par de six de cerveza, éste 
es decir el “Chuto” se convierte en un reverendo 
cabrón que funciona mucho con la boca echando 
bravatas, pero lo que en verdad y dada su juven-
tud lo que debía funcionarle al 100%, a esa mera 
hora falla.
Madurez Sexual: Este tal como lo clasificó José 
“El Chamusco” Suriano, es algo que encaja a las 
mil maravillas en la engarañonada persona del 
popular “Chino” Luzanía dado que es tal su po-
tencia que muy seguido nomás de acordar-se de 
tal o cual nenorra comienza a chorriarse.
Mamey: Ni modo, que lo que bien se aprende 
nunca se olvida, así me decía Rafael “Choya” 
Ortiz, puesto que como todos sabemos que es 
un fruto más que sabroso y jugoso, mismo que 
siempre hay que vivir en él y por él hasta morir 
empachado.
Y.- Ya pa’ terminar de dar a conocer un todo y 
por todo el significado de todas y cada una de 
las palabras dentro del idioma castellano, mu-
chas de ellas se prestan a doble sentido, según 
lo dijo el superdotado cogesor “Pakín Covara” 
Ponce, como suele pasar cuando sucede que en 
esos momentos llega en chinga el Pomposo Soto 
y me dice: 
“Mac para la máquina para que me escuches y 
después tu sabes si publicas el por qué odio a 
los mayitos pues mira tal como sabes que acos-
tumbro en la Semana Mayor el ir a descansar a 
mi querido Cajeme, lo que aproveché para diver-
tirme el ir de vez en vez a la llamada Perla del 
Mayo, allá donde las mujeres mueren vírgenes 
para no parir pendejos, ahí es donde me doy 

cuenta de tantas y tantas pendejadas que a tiro 
por viaje cometen los mayitos, pendejadas que 
al llegar aquí te las platico pa’ que las publiques, 
así pues, por hoy tu lica, pica y califica lo que te 
diré qué pasó cuando al bajar del camión que me 
condujo, vi en la terminal un gentío de gente más 
de 500 mayitos todos, pa’ mejor entendernos 
eran parejas o sea mayitos y mayitas que aparte 
del equipaje dejaban ver debajo del sobaco un 
folder con un chingo de papeles en su interior 
y ahí mismo se dejaban ver 15 autobuses todos 
listos para emprender el viaje, y que según en un 
pizarrón grande se leía lo siguiente: 
Aproveche la oportunidad que le ofrecemos de 
adaptarse a una vida mejor adquiriendo en for-
ma muy sencilla lo que le ofrecemos: 
Enrólese en nuestro tour que llevaremos al siem-
pre bello y hospitalario Estado de Arizona, donde 
por derecho fácilmente adquirirá si nó la ciuda-
danía sí el derecho de inmigración para así poder 
ganar dólares a lo cabrón.
Dicho acto se llevará a cabo en el hermoso y hos-
pitalario Condado Cochise en la hacienda mejor 
conocida como Elfrida en donde reside la familia 
Barnett, que por adorar a los mexicanos y tratan-
do de buscar pa’ ellos un mejor medio de vida, 
han estado invitando por internet a residentes 
de diferentes ciudades de la Unión Americana a 
pasar a disfrutar unas más que placenteras va-
caciones y a la vez en esos momentos de recreo, 
cazar a cuanto mexicano quieran. Por ello com-
pañeros mayitos, pedimos llevar todos sus pape-
les o documentos en regla, para que esos matri-
monios colectivos se lleven a cabo felizmente y 
recibir a la mayor brevedad posible a manos de 
la señora Robles, la tarjeta verde de migración.
¡Juar, juar, juar!, ¿Cómo la ves Mac, hay u no 
hay?, terminó diciendo el cabrón Pomposo Soto. 
Y colorín colorado esta ensalada ha terminado y 
al que no le gustó le doy la bendición de la hor-
miga: Chingue su madre y Dios lo bendiga.
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El robo de identidad infantil es muy frecuente, 
pues aunque los atacantes buscan a víctimas ma-
yores de edad, los niños ofrecen facilidades para 
que los ataques queden impunes y puedan pasar 
desapercibidos por varios años. 
La información personal de niñas y niños tiene 
gran demanda entre los ciberdelincuentes, se-
gún la empresa de ciberseguridad ESET. Los es-
tafadores la utilizan para muchos de los mismos 
fines que la información de los adultos: 
* Abrir cuentas bancarias para usarlas en lava-
do de dinero y estafas. 
* Abrir nuevas cuentas de tarjetas de crédito 
para acumular deudas. 
* Obtener beneficios y préstamos o planes de 
asistencia social. 
Parte del atractivo de datos de menores es que 
los niños no tienen malas calificaciones credi-
ticias y el estafador puede tener la certeza de 
que los datos no serán bloqueados por bancos o 
agencias gubernamentales. 
Además, los expertos de ESET recalcan que es 
poco probable que los niños revisen regularmen-
te su cuenta bancaria o informes crediticios (en 
caso de tenerlos); las estafas pueden pasar des-
apercibidas durante años. 

¿Cómo ocurren los casos de robo de identidad a 
niños?: 
Para efectuar el robo de identidad infantil, los 

Alerta: Cibercriminales roban identidad 
de niños y las usan para estafar

ciberdelincuentes recopilan datos personales y 
los venden en mercados y foros de la dark web, 
para que los estafadores los utilicen. 
Los métodos para obtener estos datos son si-
milares a los utilizados para comprometer a los 
adultos. Entre ellos se encuentran los siguientes: 
* Phishing por correo electrónico, redes socia-
les o mensajes de texto.
*Los niños son atraídos a hacer clic en links ma-
liciosos, instalando malware que roba informa-
ción. O son engañados para que entreguen da-
tos personales en un sorteo falso. 
*Infracciones de terceros.
El robo de identidad infantil también puede sur-
gir por la violación de datos a empresas u orga-
nizaciones. 
* Adquisición de cuentas-
* Los juegos, redes sociales y las cuentas de 
aprendizaje en línea pueden ser valiosos teso-
ros de información de identidad. 
Pueden verse comprometidos a través de ata-
ques de phishing o ataques de fuerza bruta.
* Compartir en exceso en las redes sociales.
Al compartir demasiada información personal 
a través de cuentas sociales, incluyendo fechas 
de nacimiento y detalles sobre escolarización, el 
menor brinda armas para estafarles. 
* Robo físico: Los estafadores confiscan docu-
mentos de la basura o del correo. 
El robo de identidad infantil por parte de fami-
liares es común. 
En aproximadamente el 67% de los hogares que 
experimentan este fenómeno, la víctima conocía 
personalmente al perpetrador. 
El acceso cercano a documentos confidenciales 
brinda a estos miembros de la familia la oportu-
nidad perfecta y la suposición de ino-cencia sig-
nifica que el fraude puede pasar de-sapercibido 
durante años, alerta ESET.
¿Cómo proteger la identidad de tus hijos?
Los especialistas de la empresa de ciberseguri-
dad recomiendan varias prácticas probadas y 
comprobadas que pueden tener impacto positi-
vo significativo en el robo identidad infantil.
@Éstas son: 
* Evita compartir demasiada información sobre 

el menor en las redes sociales. 
*Procura que tu hijo no comparte información 
de más en estas plataformas. 
*Monitorea la actividad en las cuentas del niño 
para detectar movimientos inusuales.
*En caso de que tenga cuenta bancaria o un nú-
mero telefónico. 
*Mantén todos los dispositivos domésticos ac-
tualizados con las últimas actualizaciones. 
*Explica a los niños los peligros de compartir en 
exceso en las redes sociales. 
*Adviérteles por ataques de phishing o robo de 
identidad. 
*Limita la cantidad de cuentas/servicios a los 
que se inscribe al niño. 
*Ingresa tus datos, en su lugar, para evitar ex-
poner a los menores. 
*Detecta las señales de advertencia por el robo 
de identidad infantil Junto con las medidas pre-
ventivas por el robo de identidad infantil, es per-
tinente mantenerse alerta ante la posibilidad de 
intentos de fraude utilizando los datos de identi-
dad del menor.
@Las siguientes son señales de que algo puede 
estar mal: 
Facturas o estados de cuenta inusuales o ines-
perados llegan dirigidos al niño. 
Solicitudes de cuentas bancarias rechazadas de-
bido a un historial crediticio negativo. 
Las agencias de cobro comienzan a llamar pi-
diendo hablar con el menor de edad. 
En caso que un menor ya haya sido vulnerado, es 
importante tomar medidas rápidamente. 
“Obtenga un informe de crédito y si hay algo allí, 
actúe inmediatamente”, dice ESET. 
Estas son algunas medidas a considerar: 
* Denuncia el incidente ante la policía. 
* Notifica a cualquier organización donde se 
haya utilizado la información del menor para 
abrir una cuenta fraudulenta y pídeles el cierre 
y una confirmación por escrito que aclare que el 
niño no es responsable. 
Debido a que el 87 por ciento de niños, niñas y 
adolescentes cuenta con teléfono celular propio 
con acceso a Internet, según la UNICEF, estos ca-
sos y recomendaciones son cada vez más perti-
nentes
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Una empresa de Fotografía y Video Profesional 

Atención en Agua Prieta, la región, todo Sonora y la República mexicana 
si así se requiere. 

Cuenta con la mejor tecnología y los mejores equipos de última generación 
en fotografía y video (cámaras y drones de última generación) 

Por siempre todos tus eventos como Bodas, XV Años o todo evento 
social se verán y se grabarán diferente. 

Facebook: https://www.facebook.com/BYMStudio/?ref=pages_you_manage 
Instagram: https://www.instagram.com/bym_.studio/ 
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° No cobramos comisión por ventas.
° Tenemos el mejor punto de venta en Agua 
Prieta.

 #VamosEmprendedores, muestra tu producto
Eres emprendedor/a y estás buscando espacio para exhibir tu producto o servicio?

AURA CONCEPT STORE
Te invitamos a conocernos! 

Calle 1 y 2 avenida 4 local 1 @mercadoelcallejon
Mándanos inbox para más información

° Publicamos tu marca en nuestras redes sociales 
para que llegue a más personas.

° Tenemos un horario de lunes a sábado. ° Ex-
celente atención al cliente.

https://www.facebook.com/hashtag/vamosemprendedores?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZULQs5f45BHKHGAFISntVeDJ1eERc4s_EQh8AoiBIZA7K1riSnMaO-lv6Ti_3m-WjWKJwGm0fBZmAFZIfkn2L-bUIDZ43Xp2pATOLDcHKXv1HC3cxvxf75E5wfyxUL0_mxvqWC8-nk-z18Ko4v5bXGl_DEwUpadgVeBTyPrP15Zfg&__tn__=*NK-R
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